
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA 
RESOLUCION, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PARA QUE DE MANERA INMEDIATA SE SUSPENDAN LAS 
CONCENTRACIONES MASIVAS QUE ESTÁ REALIZANDO EL EN DIFERENTES 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD. 

 

Quienes suscribimos Diputados y Diputadas Federales del Estado de México del Grupo 
Parlamentario de MORENA de la LXIV Legislatura, con fundamento en el artículo 79, 
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados 
sometemos a consideración de esta soberanía proposición con punto de acuerdo de 
urgente u obvia resolución, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

Nuestro país, al igual que el resto del mundo, atraviesa por una Pandemia de impacto 
exacerbado ocasionada por el Virus SAR-2 COVID 19, conocido ahora por el nombre 
común de CORONAVIRUS. Su impacto en la salud pública, la economía y la vida cotidiana 
de la población, han sido ya palpables en México, en función de ello, el Gobierno Federal 
declaró estado de Emergencia Sanitaria desde el pasado 30 de marzo a fin de evitar la 
rápida propagación de casos en nuestra nación, por ello las autoridades de salud 
anunciaron diversas medidas sanitarias. 

Dichas medidas serían aplicadas como parte del llamado de la Secretaría de Salud, que 
encabeza el Consejo de Salubridad General ante la contingencia ocasionada por esta 
epidemia y cuyo paso siguiente es extremar medidas ante la aproximación de la fase 3 de 
la pandemia. 

Una de las medidas más claras y de aplicación directa de los gobiernos en el marco de la 
Jornada Nacional de Sana Distancia, tiene que ver con el exhortó a toda la población y 
autoridades de todos los niveles de Gobierno a no realizar reuniones de más de 50 
personas ante la Emergencia Sanitaria por Covid-19 como medida para evitar el 
contagio. 

Cabe mencionar que la Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que la población 
más vulnerable al COVID-19 son los adultos mayores, personas con hipertensión, obesidad 
y diabetes. 

Es importante señalar que el último informe de la Secretaría de Salud del Gobierno de la 
República reporta que el Estado de México es la segunda entidad con más casos 
registrados, al 12 de abril había registrados 523 casos de coronavirus tan solo superado 
con la Ciudad de México, entidad con la que se tiene el mayor intercambio poblacional todos 
los días. 

El Gobierno del Estado de México, mediante la Secretaria de Desarrollo Social de la 
entidad, ha estado entregando desde los primeros días de abril del presente año un apoyo 
derivado el programa denominado “Familias Fuertes” a ciudadanos de diferentes 

https://laverdadnoticias.com/mexico/Mexico-declara-emergencia-sanitaria-por-coronavirus-tras-superar-mil-contagios-20200330-0288.html


municipios del Estado, a través de reuniones donde las personas acuden a puntos de 
encuentro donde se congregan sin respetar las medidas establecidas por la Secretaria de 
Salud Federal para evitar contagio del COVID -19. 

 
La actuación irresponsable de la autoridad estatal que no solo impide superar esta crisis, 
sino que con estas acciones actúa en contrasentido y agrava la situación de falta de control 
sanitario que debería imperar, contrario al sentido de búsqueda de bienestar de la 
población. 

La emergencia sanitaria por la que atraviesa nuestro país exige el cumplimiento irrestricto 
y sin interpretaciones de las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
federales. 

 

Por lo anterior expuesto se presenta esta proposición de urgente y obvia resolución con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo 
del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza, para que de manera inmediata suspenda la 
concentración de personas que está realizando, a través de la Secretaria de Desarrollo 
Social estatal, en diferentes municipios de la entidad mediante la entrega del programa 
“familias fuertes”. 

SEGÚNDO. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta al gobernador del 
Estado de México para que haga públicas las medidas sanitarias que está realizando para 
cumplir con las instrucciones del Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud 
federal para evitar el contagio del COVID-19 durante la entrega del programa “familias 
fuertes”. 

 

 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a trece de abril del dos mil veinte. 

 

A T E N T A M E N T  E 

DIPUTADOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 



DIP. JUAN ANGEL BAUTISTA BRAVO 

 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 

 

DIP. FELIPE RAFAEL ARVIZU DE LA LUZ 

 

 DIP. MARIA DE LOS ANGELES HUERTE DEL RIO  

 

DIP. JUAN PABLO SANCHEZ RODRIGUEZ  

 

DIP. ALEJANDRO VIEDMA VELAZQUEZ  

 

DIP.FRANCISCO JAVIER RAMIREZ NAVARRETE 

 

 DIP. MARCO ANTONIO REYES COLIN 

 

 DIP. MARCO ANTONIO GONZALEZ REYES 

  

DIP. RAUL SANCHEZ BARRALES 

  

DIP. MARIA GUADALUPE ROMAN AVILA 

  

DIP. ARTURO HERNANDEZ TAPIA 

  

DIP. MARIA GUADALUPE DIAZ AVILES 

 

DIP.SERGIO HERNANDEZ PEREZ 

  

DIP. KARLA YURITZI ALMAZAN BURGOS  

 



DIP. EDGAR ARENAS MADRIGAL 

 

 DIP. JUANA CARILLO LUNA  

 

DIP. NELLY MINERVA CARRASCO GODINEZ  

 

DIP. MARIA GUADALUPE EDITH CASTAÑEDA ORTIZ 


